
San José, 1º de diciembre de 1986.-

RESOLUCIÓN  No  508/86.- La  Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de 

presentes 24 votos en 24, aprobó el informe que antecede, sancionando el Decreto Nº 2.511 el 

que quedará redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).-  Declárase  de  interés  departamental  el  proyecto  de  Asistencia  Veterinaria 

Planificada y la instalación de un Centro Piloto de Lechería en el km. 42 de la Ruta 1 por parte 

de  la  Facultad  de  Veterinaria  de  la  Universidad  de  la  República,  dentro  del  Convenio 

celebrado con el “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo”.

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  UN 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- 
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                                                                                       Presidente     
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Secretario General
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